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MARTINEZ ESTEl\UELAS

l\ODRIGUEZ MIGUEL

Este Ministerio. ha acordado la ·aprobaci9I1 del e~~iente y
ceptación de la" propu.est&. Utlánime.' del Tr1b~·y. ~n$UéOnse
cuenda, nombrar s' don Vlcente SpitériGa1ia.ttó Q¡;tl:ldrático nu·
mararlo de...Conjunto Coral e b:l:StruulentaJ>,dt)l',lll$l Conserva
torio Superior de Música de Madrld~-con,e15ueldo -del CUEtrpo.
coeficiente 1,5, las, pagas extraordlnarias de'-j'UÍjo y-diciembre.
derecho a triemos de 1& Sépt1~parte deI;.13Uéldo,-,:Y ',a' los eóm-
plementos,de sueldo, en su> caso~ 'o" ',.,"",' ',-

La facha de nacimiento deláeftor SpitertCJaliano es la de
11 de, diciembre de 1917 y el .• núní.ero.' de-registró tia ,personal

qu~eJ:::~ns~ep:i:~t::f:~~,y cu¡tiplhnieuto.
DiQS guarda a V. S~, "~o ,,-',.,', '-', ,

Madrid, 13 de dicte:n1bre -de, 1973-.-P., D." el.· Director general
de Bellas Artes. Florentmo .PéI'eZ' Enlbid.,

SI. J€'fe de la Sección de Estudios y Asuntos Generales.

ORDEN de 11 de (iLciembre' de 1973,d,ecese en el
cargo de Vicesec.retcu'iogenercd, Tticn:Jco de don
Juan Alfonso lbálÜe.z,~Akl4c,O~,Y,:Manrique.

Ilmo. Sr.: En uso de 'las facultade5eonf~ri<iaspórelartícu·
10 14,5 de la Lar de Régímen Jul'idicO,de la,- Administración del
Estado., " ,,' "'-

Este Minjsterioha acordado,el.cese,', á,~t}Ci,ón,'propia, de
don Juan Alfonso lbáñez de Alci@(ijl y ~riqu.e,;Vicesecretario
general T~ico del Oepartamento; ,agraQ:&Ciéndole los servicios
prestados. , " " ,'" .

Lo digo a V. l. para SU CQnocimielltoyefect()s.
Dios guarde a V. Lmuchosaños.
Madrid. 17 de diciembtede 197.3.

l\OPRK1UEZ 'M',RTlN EZ

lImo, Sr. Subsecretario del ,Departamento.

QRDENde 8 deeneto<i6 '197"'f plfr, ,.~que cesa en
la situación de exceden.cÍClctaspeciQltlc>n Laltreano
López, Rodó. Cctedrdtt0de, la-UnivtrsidcUl Com~
pluteMecteMadrid. .

Ilmo. Sr.:_Por haber cesado las ca;usasporlas 'que-seencon
traba en situación de excedep.cia"especial,

Este Ministerio ha resualto'que'el,extelEln:t~Jñ'(ll()'señor don
LaureanoLópez Rodó,. Catedrático de' Derechóathqi~is~ratiVf;)de
la Facultad de Derecho d'ela'Uiljvet$1dad,CottlP'utensJ'Jdé'Ma
drid, cese en la situación de eXcedenciae~pecí~,qu~re<~ué:co-n.
cedida por Orden de 13 c;lesepUembredf) l~S'(..Bol~tú)o!tcial
del Estado,. del 14), debiendoatenerSCl:pal'fi.:'S\i.~in.wrporación
al servicio activo a lo dispuestu-ene} arti~Cl,A-:t3de la:,ley
Articulada._de Funcionano:S'Civíles' del 'Estado.. aproba,da.· por
Decreto de 7 de febrero de 1964.

Lo digo a V. 1. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos- años.
Madrid, 8 de enero de 1974.

MAl\TINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 8 de enero de ]fJ74 por la que cesa en
la situación de excedencia especial don Julio Ser
dríguez Martinez, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: Por haber cesado las causas que motivaron la Or
den de 14 de junio de 19-73 {.Boletín Oficial del Estado. del 25
de julio sj,guiente},

Este Ministerio ha resuelto que el excelentísimo señor don
Julio Rodríguez Martinaz, Catédrático de la Universidad Autó
noma de Madrid, cese en la. situación de ex~encia espacial que
por la citada Orden le fué concedida. debiendo atenerse para su
reincorporación al serviCio aCtivo '.8 lo dispuesto en el artículo
43.3 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado.
aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964-.

Lo que digo a V. 1. para su conoCimiento y efectos.
DiOs guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1974.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 7 de enero de 1'974 por la que se nom
bra Consejero del Consejo Superior de la Vivienda
a don Eduardo Navarro Atvarez. '

Ilmo. Sr.: En virtud de .las atribuciones que me confiere el
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Juridicode la Administra
ción del Estado y conforme a lo dispu~sto en el articulo 27.3
del Decreto 1994/1972, de 13 de juliQ, por el qtie se modifica la
estructura orgánica de este Minísterio, he tenido a bien nom
brar Consejero del Consejo SUpert()f de la Vivienda a don
Eduardo-Navarro Alvarez, del Cuerpo General Técnico de la
Administración Civil del Estado. ._ _ -

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. L
Madrid, 7 de enero de 1974.

11m!'). Sr. Subsecretario del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19de'diCiembred.-l~t3potlaque
89 _anunciaconcur~ pora-la .pl"(tV~tói'J.:d~ cinco
plazas de Auxiliares .:t:ie .. ad;unt()",ac4n~9". ~n' el
Servicio de Infonn!lcióll::yS"9~<i4d>~etGobierno
General de Sabara 'ydt·las.grurstlpro¡tute:cm',du
rante la tramitación-'de-l ..mismo~

Ilmo~ Sr.: Vacantes en elSel'vic;:io-qs ~nforJ:óaci6Ily Seguridad
del Gobierno General de 'Sahara,:cincopla~::cie::AuxUiaresde
adjunto, se anuncia su provisión-a"conéUJ:'S<)Y:"de.laaqUetse
produzcan durante la trarnttaci9nd~lmjs~o.-'eiit,I"~StU':gE¡:ntos
de la.:. Armas de los tresR'tércUoa y CUe-tpO:d-éJa'Gual"dia
Civil. . ,

Las expresada's plazas estAn. dotadas. cort" los emolumentos
siguientes: ~

1. Sueldo, trienios y pagas ex:tra.orctinariaEi ····90· qUé el coneur·
sante tenga derecho por su .elllplEro'Yañosdé/-~-erv:icio.

2. Asignación deresidenciae~ lacua-.n.tia'pel,loa por 100
de la suma de sueldo y trienios.' .•.. .

3. Retribucio~ complemelit.atlqa.p:r<)})8das''P9T_ l?ecr&tO
215~/1978. '. de. 18 de agosto_,'q~e"PItCil'ala--~1Jli$t~~n.~s
pecJal deSahara las norma.sc<?nteD;~cl~en,el.~,tó346/Itr13.
de 22 de . febrero. sobre retribueiOnes ooa,p]~in~it~_·.en'los
tres Ejércitos.. ... "'-"" .-.: ''':':

4. Indemnización familiar que lesC()rrespofida.

5. Indemnización de vestuario, doble..
6. Indemnización de vivienda. ...
7. Indemnización de agua.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso. número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo -señor Director' general de. Promoción de Sahara
-Presidencia del Gobierno-, pór conducto del Ministerio de
que dependan los solicitantes, qJ.te cursará tan solo las de aque
llos que considere _destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días naturales, contados a partir del ,siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el' ..Boletfn Oficial del Estado.. y es
taN-n acompañadas de .los .documentos siguientes:

al Ficha-resumen que preceptúan_ las disposiciones para la
redacción de hojas de servicios, ajustada al modelo publicado
por Orden de 25 d~ marzo de 1961 (.Diario Oficc1a.l.. número 73),
e informe del primer Jefe del Cuerpo-o_ Unidad a que perte
nezca el aspirante.

b) Certificado médico ofjcial.aoreditativo de que el con
cursante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter
e:volutivo, sean o no. bacilíferas,as1 .como' de no presentar
desviación acentuada de lanormalidadps.iquica de tipo carnc·
ter-ológicoo temperamental. y

e) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus-
tificación áe los -méritos que aleguen. ..

El hecho de acudir al concurso representa para los que
resulten designados la obligación de. desempeñar. las vacantes
por una campaña mínima. de veinticuatro meses, teniendo de
recho '& dos meses de lieenclr reglameJ:rtatia por cada ·diez
de oennanencia en la provincia, en la forID.a- que detenninan
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